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I- OBJECTIVO DEL PROYECTO 

El Servei Balear de la Salut se ha planteado la redacción de una guía farmacoterapéutica integrada y de referencia para los dos niveles asistenciales: atención primaria y atención especializada.

Se trata de la Guía Farmacoterapéutica Interniveles de las Illes Balears (GFIB).

II- CARACTERÍSTICAS BASICAS DE LA GFIB

- Ámbito de aplicación: Interniveles. 

Selección de los medicamentos que puedan ser prescritos a nivel de paciente ambulatorio tanto en atención primaria como en consultas externas de atención especializada.  

Incluye los medicamentos del ámbito de la atención primaria para patologías base y pretende posicionar los medicamentos utilizados en la consulta externa de  atención especializada, especificando en qué casos se considera justificado su uso. 

La GFIB será una de las bases que contribuirá a la prescripción informada una vez esté disponible dentro del programa de prescripción de atención primaria y consultas externas (ESIAP).
-Orientada de forma preferente a los aspectos de terapéutica farmacológica. 

Los aspectos diagnósticos y clínicos, solo se presentarán y describirán si son  necesarios  para orientar la  terapéutica farmacológica. Fundamentalmente  se trata de seleccionar el/los fármacos de elección para cada indicación y proporcionar directrices para facilitar la prescripción con criterios de uso racional de medicamentos
-Selección de medicamentos con criterios de evidencia científica y de eficiencia.

La selección de una alternativa farmacológica dentro de una guía farmacoterapéutica debe estar sustentada en criterios de evidencia científica y de eficiencia.
La elección de los fármacos para cada indicación se basará en la mejor evidencia científica disponible, convenientemente evaluada y fundamentada preferentemente en ensayos clínicos, con la adecuada validez externa e interna. 

La selección de los medicamentos tendrá en cuenta en un primer nivel,  la eficacia y la seguridad, y en un segundo nivel la adecuación y el coste.
Siempre que sea posible se llegará a la recomendación a nivel de principio activo, en base a los criterios citados.

-Consensuada
El documento base será revisado por diferentes expertos del area de primaria y de especializada, sobre la patología en concreto, consensuando el documento entre los diferentes profesionales implicados.  La redacción y desarrollo del documento contará con el apoyo de expertos en evaluación y selección de medicamentos.
-Dinámica:  

Una  vez redactado un grupo o patología en concreto, se marcará el calendario de su consiguiente revisión por parte del mismo grupo de trabajo. El proyecto de la guía se un proyecto continuo, con el objetivo de mantenerla actualizada y de referencia vigente  en todo momento.

III- FINALIDAD DE UNA GUÍA DE PRESCRIPCIÓN INTEGRADA 

-Que todos los facultativos de los diferentes niveles pueda realizar una selección crítica de los medicamentos mediante una información objetiva y contrastada y de fácil consulta

-Disponer de recomendaciones de medicamentos de primera elección y alternativas para las patologías de mayor prevalencia 

-Coordinación de la prescripción entre los diferentes niveles asistenciales  

-Favorecer una mejora del perfil de prescripción farmacológica con una selección racional de los medicamentos 

-Formación médica continuada con la difusión  de la guía mediante un programa docente específico. 

-Buscar la mayor eficiencia en el uso de los recursos sanitarios con una selección de fármacos teniendo en cuenta criterios de  coste/eficacia 

-Establecer un mecanismo sistemático y objetivo de evaluación constante de la oferta de medicamentos
IV-PROCEDIMIENTO Y CIRCUITO FORMAL DE ELABORACIÓN

A-ORGANIZACIÓN 

Se estructura de la forma siguiente:

1- Para la GFIB:

-Un coordinador general de la Guía

-Un grupo coordinador de la Guía

2- Para cada capítulo o tema de la GFIB:

-Un director y un coordinador para cada uno de los temas o capítulos de la Guía

-Un grupo de trabajo de facultativos expertos específico para  cada capítulo de la Guía

1-Para la GFIB:

Coordinadora general de la Guía:  

       -    Montse Vilanova

Grupo coordinador 

· Sector Menorca:  Ignacio Blasco

· Sector Eivissa i Formentera: José Manuel Mena

· Sector Mallorca Ponent: Eugenia Carandell, Francisco Campoamor

· Sector Mallorca Llevant: Pere Serra, Lluis Morant

· Sector Mallorca Migjorn: Magdalena Servera

Funciones del Grupo coordinador
· Validar la estructura de la guía farmacoterapéutica

· Validar metodología grupo de trabajo de selección de medicamentos

· Selección y prospección expertos de cada sector y nivel

· Selección patologías de mayor incidencia y de los capítulos a redactar

· Lectura i revisión capítulos  de la Guía
2-Para cada capítulo o tema de la GFIB:

-Un director y un coordinador para cada uno de los temas o capítulos de la Guía. 

Según el anexo serán responsables del mismo los siguientes facultativos especialistas del Centro de Evaluación y Selección del Medicamento:

-Beatriz Calderón

-Cecilia Calvo

-Francisco Campoamor

-Pere Siquier


Funciones: 



-Redacción del borrador inicial segúnprocedimientos

-Coordinación del grupo de trabajo de expertos

-Discusión, consenso y redacción del texto definitivo

Circuito para la  redacción de cada capitulo

1-Redacción borrador 

2-Discusión y consenso con el grupo de expertos

3-Difusión del capítulo o de avances del mismo mediante el programa docente central Informed y la  página web. 

4-Aprobación definitiva  

5-Publicación 

Redacción del borrador del documento de trabajo. La Guia tiene como principal objetivo realizar una selección de medicamentos para una determinada patología. El director y el coordinador del grupo elaboraran un documento de trabajo inicial en el cual se priorizarán aspectos de selección, incluyendo los aspectos clínicos, y diagnósticos siempre y  cuando estén relacionados o puedan influir en la prescripción farmacológica. Se hará especial énfasis en los criterios utilizados para seleccionar los fármacos.

El coordinador del grupo se pondrá en contacto de manera individual con los ponentes propuestos por las gerencias y les presentará el proyecto, el tema a revisar y la dinámica a desarrollar. 

Posteriomente se les hará llegar el documento de trabajo, para su revisión y se dejará un margen de 15 días para la convocatoria de la primera reunión de trabajo. 

Los grupos de trabajo seran dinámicos, debiendose reunir tantas veces como el grupo lo considere necesario.

-Un grupo de trabajo de facultativos expertos específico para  cada capítulo de la Guía

· Para la formación del mismo se incluirán expertos del ámbito de primaria y especializada, y de los diferentes sectores o áreas del servei balear de la salut. La propuesta se realizará por parte de la coordinadora general de la Guia y validada por el grupo coordinador. 
· Criterios de selección de los expertos. Se solicitan a las gerencias 2 ponentes por sector como mínimo, uno de AE uno de AP, pudiéndose ampliar el numero en caso de requerir mayor representación de especialidades o de existir grupos de trabajo ya existentes  Se sugieren profesionales expertos o interesados en los temas o que participen en grupos de trabajo de sociedades científicas relacionadas con los mismos. Los grupos pueden ampliarse, aunque para facilitar el trabajo, se recomienda que no sean superiores a 15 personas.
B-CONTENIDO ESTRUCTURAL DE LA GUIA

Se dispondrá de una versión:

- POWER POINT adaptada para la presentación de la Guía en el programa docente INFORMED 

-Documento texto de extensión aproximada máxima de 25 páginas con los siguientes apartados:

· Página inicial
i. Titulo del capítulo

ii. Fecha borrador. Fecha aprobación.

iii. Nombres de los expertos del grupo de trabajo del capitulo

iv. Nombres del director y coordinador del capítulo

-    Indice

· Breve presentación datos generales y relevancia sanitaria del problema

· Enumeración y breve definición de los criterios diagnósticos que pueden ser importantes para la elección de las alternativas farmacoterapeuticas. 

i. Los aspectos clínicos y diagnósticos, solo tratar los imprescindibles para orientar la  terapéutica. 

ii. Valorar la posibilidad de  ampliar las demás áreas en un futuro de continuidad del grupo 

iii. En algún caso puntual aprovechar algún tema ya muy trabajado por el grupo o a nivel de Baleares para incorporarlo.

· Opciones farmacológicas, descripción y evidencias.
Descripción de los grupos farmacológicas, características diferenciales de los principios activos de cada grupo. Breve revisión de evidencias.

· Selección de fármacos y posicionamiento terapéutico. 
Se Aplicarán los criterios de selección y procedimientos  detallados en el  “Documento base sobre Posicionamiento terapéutico”, que establece el siguiente  esquema para la redacción de cada capítulo 
i. Paso 1. Identificar las fuentes de información base para elaborar el esquema terapéutico inicial.
ii. Paso 2.  Comprobar la consistencia de las propuestas terapéuticas de las publicaciones anteriores.
iii. Paso 3.  Adoptar un esquema terapéutico. En caso necesario se  completará y se propondrá el principio activo de elección para cada caso, en base a los criterios de evidencia y de eficiencia definidos en este apartado (Criterios primarios de eficacia y seguridad, criterios secundarios de adecuación y coste)
iv. En los pacientes con características especiales definir si precisan un fármaco alternativo. Si el fármaco no está indicado en primera línea, ver  su papel como fármacos de segunda o tercera línea, identificando a que pacientes pueden aportar ventajas en casos específicos como por ejemplo:
-a) en base a contraindicaciones, interacciones, alergias, embarazo, poblaciones especiales

-b) en base a falta de respuesta al fármaco de primera elección.

-c) en base a beneficio-riesgo por subgrupos
· Area específica en especializada 
Si se considera adecuado, se incluirá información sobre algunas indicaciones específicas de la atención especializada con los  medicamentos de elección en estos casos

· Conclusiones y fármacos seleccionados para la Guía, con sus indicaciones específicas. 

· Referencias bibliográficas 

· Anexos. 

Según la conveniencia podrán incluirse como anexos o bien formando parte del documento: 

i. Tabla de coste tratamiento/dia o coste total tratamiento y comparativo entre les diferentes alternativas farmacológicas. En los caso que sea factible y según el manual de procedimientos de incluirán tablas o datos de coste eficacia incremental. 

ii. Algoritmos de tratamiento adaptados a la necesidad de la PEA
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